
ONE YEAR LATER: EUTANASIA Y FARMACIA. QUO VADIS

ANA ARANDA GARCÍA
Servicio de Gestión Farmacéutica. Dirección General de Asistencia 

Sanitaria. Servicio Murciano de Salud.

EL FARMACÉUTICO DE HOSPITAL EN LA 
IMPLANTACIÓN REGIONAL DE LA LEY DE 

EUTANASIA



https://www.murciasalud.es/recursos/ficheros/478010-NOTA.pdf
https://www.murciasalud.es/pagina.php?id=242563&idsec=5314

b) Funcionar como un órgano consultivo 
interdisciplinar, informando sobre 
cuestiones de ética asistencial.

"Atención integral al final de la vida 

derechos y garantías de la persona 

en la fase final de su vida"

i) Prestar la colaboración que le solicite el 
titular de la Consejería de Sanidad en la 
preparación y ejecución de actuaciones de 
la Consejería relacionadas con la ética 
asistencial.







Sedación terminal. Administración deliberada
de fármacos, en las dosis y combinaciones
requeridas, para reducir la consciencia de una
persona con enfermedad avanzada o terminal y

cuyo objetivo es aliviar uno o más
síntomas refractarios y/o el sufrimiento
físico o psicológico cuando dicho alivio no
puede alcanzarse a través de otras
medidas. Puede llegar a suponer una disminución
profunda, continuada y previsiblemente
irreversible de la consciencia y se aplica cuando la
muerte se prevé próxima

Eutanasia vs Sedación terminal















Transporte de medicación



Registro de objetores
Objeción del jefe de servicio - ¿es posible?
Hasta donde llega la participación, hasta donde la objeción
Proyecto vital

Objeción de conciencia

Equipo especializado para la prestación de ayuda para morir (EEPAM) 

Grupo de profesionales sanitarios de la sanidad pública, altamente 
cualificados, que se harán cargo de la prestación.





CIRCUITO Y TRANSPORTE EN CASO DE QUE SE CENTRALIZARA. 

• ¿Lo solicitaría el médico responsable directamente al Servicio de farmacia que lo centralizara? 

• ¿Sería el servicio de farmacia que centralizara el que recibiera toda la documentación? 

• ¿O los servicios objetores solo lo serían en la preparación del kit, pero no en la gestión de la 
documentación?

• El transporte del kit ¿cómo se realizaría? ¿cómo un préstamo?¿quien lo recibiría?

Ante una objeción de 
conciencia en el servicio de 

farmacia 

¿sería posible un circuito 
alternativo para la gestión 

de la medicación?

• la preparación/dispensación de kit derivada a otra área. 
• centralizarse en algunos hospitales.
• establecimiento desde Servicios Centrales.



Objeción de conciencia

Coordinador por área-médico responsable- equipo 
especializado

• Solicitar la medicación a su servicio de farmacia. 
• A otro servicio de farmacia
• Circuito interno en el área para retirar la medicación 

del botiquín establecido (UCI-Quirófano)



Distintos aplicativos:

Paciente hospitalizado.

Paciente en domicilio. 

Prescripción previa (7-14 días previos) 

Dispensación y registro de la medicación realmente administrada.

¿Con quién se contacta? ¿cómo llega el “aviso”?

Una prescripción.
• Informe clínico del médico responsable.
• Informe favorable de la Comisión de Garantías y Evaluación.



Prescripción e imputación de la medicación

• Paciente en el hospital.
• Paciente en centro sociosanitario con depósito de medicamentos.
• Paciente en domicilio.
• Otras situaciones.

Imputación por paciente.
Imputación por servicio.

Protocolo en aplicativo MIRA
Transcripción desde el Servicio de Farmacia.

Circuito normal vs circuito extraordinario



Medicación no utilizada que retorna al sistema.

Valorar condiciones de conservación.

Envases vacíos. Registro y destrucción.

Medicación sobrante y envases vacíos que retornan a 
farmacia

Información de horario y forma.
Para médico y enfermero responsables.
Para enlace de área.
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• Uso fuera de ficha técnica de los fármacos.
• Utilización de medicamentos de uso hospitalario en domicilio del paciente y/o centros sociosanitario.
• Elaboración de kits.
• Si disponibilidad de principio activo, lugar de elaboración de la fórmula magistral.
• Prescripción/Dispensación de antieméticos y ansiolíticos.
• Uso fuera de ficha técnica de ondansetrón.
• Sanidad privada.
• Formación adecuada en la administración.
• …

ALGUNAS CUESTIONES




